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los a diecinueve de febrero del año dos mil



EXPEDI ENTE T JA/ 1 aS / s7 / 2019

Resolución definitiva emitida en los a

número T JAI lesl 57 I 201 9.

utoi det expediente

Como acto impugnado:

I Se impugna [a resolución del PROCEDIM|ENTO

ADMINISTRATIVO DE . RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA DEL EXPEDIENTE NÚMERO
  ; iernitido por e[

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE

LA FAMILIA DEL ESTADO Oe,pIORELOS, det 29 y
notificado et 30 de enero det 2019.

rl

Como pretensión:

A. La pretensión de mi manda ees[ade que ese
Órgano JurisdiccionaI resu pretensión

:'l'

I

..1rj
l

;

t

lega[, en un sentido de t¡d d Lisa y Ltana,'para
que en consecuencia, qu
RESOLUCTÓN QUE'
PROCEDIMIENTO RESCISIÓN
ADM|N|STRAT|VA, CON 1, NúVrnO DE

EXPEDTENTE  , EMTTlDO

POR EL SISTEMA PARA ] EL DESARROLLO

2

2 lbídem.
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INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE

MORELOS, y de esa forma , reat¡ce los DOS pagos
pendientes para que se finiquite la relación
contractuaI que hoy nos incumbe, en cantidad
totaI de $668,160.00 (seiscientos sesenta y ocho
mil ciento sesenta OO/1OO M. N.), pactadas en e[
instrumento contractual ya citado, puesto que
con ital decisión administrativa presuntamente
[ega[, provocó,' provoca y provocará daños y
perjuicios de difícit e imposibte reparación a[ hoy
demandante, por [o que también se pretende que
se emita fatto en e[ sentido det pago de daños y
perjuicios en su momento legat oportuno.

2. La autoridad demandada compareció a juicio contestando
la demanda entablada en su contra.

3. La actora desahogó ta vista dada con [a contestación de
demanda, pero no amplio su demanda.

l

4. Et juicio de nuli dad se ltevó en todas sus etapas. Mediante
de junio de 2019 se proveyó en retación a

ftes. En [a audiencia de Ley de fecha 04 de
aron los autos para resolver.

acuerdo de fecha 2
las pruebas de las

de 201 9,

:Ì
I l. Cons.id,eraciohes J u rídicas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos es comp e para conocer y fallar [a presente
controversia en inos de [o dispuesto por los artícutos'116
fracción V, de ta titución Potítica de los Estados Unidos

Soberano de M 1,3fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso
A), fracción XV, 1B in¡ciso B), fracción ll, inciso k), y [a disposición
transitoria Segunda,tde [a Ley orgánica del Tribuna[,de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,85, BG, 89 y demás

]RIBUML DE JUSTCIAADMINISTRA'TIVA

DELESTADO DEMORELOS
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relativos y apticabtes de [a Ley de Justiciai Administrativa det
Estado de Moretos pubticada el 19 de julioide 2017; porque el
acto impugnado es administrativo; se [o atri uye a una autoridad

mo PúU DescentraIizado
denominado Sistema esarrotlo I de [a Familia del
Estado de More[os3 ; y" este organ bica en e[territorio
donde ejerce su jurisdicción este

P exist

b

I

6. Previo a abordar [o relativo a, la c€

impugnados, resulta necesario preçlsar cu

términos de lo dispuesto por los artícu1ol
fracción I de [a Ley de Justicia Administr¡
Moretos; debiendo señatarsq que ,para,fates
interpreta en su integrideO,[a demanda dç nt
cuenta los catificativos que en su enunciació
itegatidads; así mismo, se analizan los,docuTentos que anexó a
su demanda6, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna e[ actor. 

,

rrteza de los actos

átes so! estos, en

42 fracción lV y 86
rtiva det Estado de

efectos se anatiza e

ttidada, sin tomar en

n se hagan sobre su

de co[aboración

7. Señató

!r; una vez

impugnado:

"PRODES", A. C.; poi medio c

[a rescisión det convenio

e [a cual determina

respecto A [a prestación dg servicios para [a
I

l

3 conforme a to establecido en los artículos 2y 47 de la Ley,orgánica de ta Aiministraçión púbtica det Estado de
Morelos; y 15 de ta Ley de Asistencia soclat y corresponsabitidad ciudadana p?ra el Estado de More[os.4 lnstanc¡a: Pleno, Fuenter semanario Judiciat de la Federación y su. Gacetar Nåv.n" ep..u. r"Ã" ir, åÉrlt a. zooo.
lá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. ôe¡¡nruon be n¡¡ptRo. DEBE sER TNTERpRETADA
EN SU INTEGRIDAD. : : I

s lnstancia: Segunda Sata, Fuente: Semanario JudiciaI de ta Federación, Sépiima Época. Volumen 1B Tercera parte.
Pág' 159, Tesis de Jurisprudencia 9. AçTo REcl-AMADo. su exlsr¡ruilA DFBE EXAMINARsE stN ToMAR EN

SU ENUNCIAC CONSTITUCIONALIDAD.
ancia: Tribuna
XX,, mayo de jll'iffii:Tli 5T;:ii;:ï1T¿';
EsrUDto tNT R Los DocuMeruros Àuexos.

4
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ejecución de [as'actividades det subprograma
"Comunidad Diferente 2018", celebrado e[ 04 de
jutio de 2018, así como su convenio modificatorio
det 20 de jutio de 2018.

8. La existencia d,eí acto impugnado quedó acreditada con el
documento originat que exhibió [a actora, e[ cual puede ser
consultado en tas págin as 171 a 191 del proceso. Documento
púbtico que se, tiene por vátido y auténtico en términos de [o
dispuesto por los artículos 59 y 60 de [a Ley de Justicia

,i

Administrativa det çitado de Moretos; y hace prueb,a ptena de su
existencia en términos de [o estabtecido por los artícutos 437,

t:

49o y 491 det código, Procesal civit del Estado,Libre y soberano
de Morelos, de apticación complementaria atjuicio de nutidad.

9. Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89
prirner párrafo, de [a Ley de Justicia Adrninistrativa det Estado de
More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de 5ob'reseimiento,deI presente juicio, por ser de
orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad hayd admitido ta demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improced,ência que se actualicen. .'

;''
10. .La autoridad ' demandada opuso las ,,causas de
improcedencia previstas en las fracciones lll, lX, X y XVI del
artículo 37 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, þorque et acto impuEnado no afecta e[ interés jurídico

ni tegítimo det demandante, pues se trata de convenios que

fueron rescindidos y terminaron su vigencia; además de que [a
persona moral "INSUTUTO DE PROMOCTÓru y DESARROLLO

SOCIAL PRODES", A] ,C;,,ya ,qLrerincumplió tos compromisos que
asumió mediante convenios; aunado a que en e[ escrito de fecha
OB de enero-'de ,,20t 9, 'existe una manifestacién que acepta''' ;

tácitamente que ha incumptido con [os cornpromisos convenidos;
aunado que e[ escriito de demanda de la PRODES A.C, fue
presentado fuera,detltermino de quince días hábiles después que
se notificó resolución, misma que fue notificada et j0 de enero
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de 2019 y no obra constancias en autos qu

sido interpuesta antes det 21 de febrero de 2
vencía e[ plazo para presentarla; que, [a fracc

re [a demanda haya

019, fecha en [a que

ión XVI del precepto

I enero de 20i 9 y no

rya sido interpuesta
que vencía e'[ plazo

rante, toda vez que

â,, €.n [a página uno

57 citado, en re[ación con eI artí
resolución fue emitida confor
requisitos de fundamentación
incumplió en diversas ocasio

.l

convenios, además de viotêntar [o estabtecibo en et artículo 77
de [a isiciones, Enaje¡aç¡ongp,, Arrqndamientos y
Prest os del Poder Ejgcutiyo det Estado Libre y
Sobe

-.j,.

11. Se atenderán posteriormente [as cauis de imprócedencia
opuestas por [a demandada, en su

estrecha relación con e[ fondo det a doyes materia
de análisis para su'estudio en elfon rese nte sen
no en este apartado de

12. En relación a que [a actora no presentó su demanda dentro
det plazo :de [os 15 días hábiles, .qL.ie"se notificó
resolución, misma que fue notificada el 30 de

obra constancias en autos que [a demanda hi

antes del 21 de febrero de 2ß1g, fecha"en'[a
para presentarla; su manifestación.es inope
de [a instrurnental de actuaciones se,

14. El' acto impugnado se',precisó en,e[

15. En [a Repúbtica Mexicana, así como
los actos de autoridad gozan de presun

_r 
I

oárnafo 7. l.
-),''. ,,',

en'e[ Estado de Morelos, ,

ción de Legalidad, esto
I'l
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en términos del prime
Potítica de los Estados
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'ì

r párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Unidos Mexicanos det que se advierten los
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requis¡tos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente [es facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.8

16. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad det acto
impugnado [e corresponde a [a parte actora. Esto adminicul.ado
a [o dispuesto por e[ artícuto 386 det código procesaI civit para
e[ Estado Libre y soberano de Moretos de apticación
complementaria a [a Ley de Justicia Administrativa del Estado,
que estabtece, en [a pafte que interesa, que [a pafte que afirme
tendrá [a carga de la prueba de sus respectivas,proposiciones de
hecho, y los hechos sobre los que eI adversario tenga a su favor
una presunción lega[.

Temas Þropuestos.

17. La parte actora plantea cinco razones de impugnación, en
las que propone los siguientes temas:

.

a. Ataca e[ citatorio del 29 de enero de 2019 y ta cédul.a

de notificación det 30 de enero'de Z01g por su

¡ndebida fundamentación legaty por vicios propios.

I

b. La ilegatidad de ta resotución impugnada porque su

representada no encuadra en lo estabtecido en el
artículo ',70 de la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenacilones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios deI Poder Ejecutivo det Estado Libre y
Soberano de Morelos.

I Época: Décima Época. Registro: 2005765. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CtRRCreníSrtCAS DE SU
DOBLE FUNctoNALtDAD rRnrÁruoose DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su nrmclów coN EL DtvERso DE
rrurenotccrór'r DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtccloNAL.,
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c. Violación a [o dispuesto por e[ artículo 77 de [a Ley

sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios det Poder Ejecutivo det
Estado Libre y Soberano de Morr

det procedimiento administrati
intervino [a unidad jurídica 'de

Desarrotto lntegraI de [a Fami

Morelos. : i

Viotación a to dispuesto por e[ a'rtículo 78 de ta Ley

sobre Adquisiciones, Enajenacionles, Arrendamientos
y Prestación de Servicios deL

Estado Libre y Soberano de'

resolución no fue emitida dentro
hábites.

oder Ejecutivo det

Que et punto resolutivo tercero sr

:tos, porque dentro
vo de. oflgen no

I Sistema para el

tia del Estado de

ore[os, poique [a

e[ plazo de 15 días

e.

I

l. '' Que [a autor.idad demandada n tiene competencia

Justicia Administrativa det
abrogada.

Que sí solventó las obse

reatizadas cuando se [e

procedimiento.

;tado de Morelos

rvaciones que [e fueron
notificó e[ inicio det

.1,

I

t'

tegatidad del acto

irnpugnación son

18. Por su parte, [a demandada sostuvo [a

impugnado y manifestó que las razones de
infundadas, insuficientes e inoperantes.

Problemática iu rídica para resolver.

19. consiste en determinar sobre [a tegalidad deI acto
impugnado de acuerdo con los argumentos propuestos en las
razones de impugnación, mismos que
violaciones forma[es.

e , retacionan con

Análisis de fondo.

B
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ÏRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATTVA

DELESTADO DE MORELOS

20. Es fundado to que manifiesta [a actora en su segunda razón
de impugnac¡ón cuando señala que ex¡ste' una viãtación a to
dispuesto por ta frhcción lll del artícuto 78 de ta Ley sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y prestación de
servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de
Moretos, porque [a riisotu'ción no fue emitida dentro del ptazo de
15 días hábites.

21. Et artículo 78, fracción lll, de ta Ley sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y prestación de Servicios det
Poder ;Ejecutivo det Estado Líbre y soberano 'de 

. Moretos
establece:

'Artícuio 78.- l;as Deþendencias y ,Entidades podrón, en cuolquíer
momento rescindír administrotivamente ios Contratos, cuondo el
Proveedor incurro en íncumplimiento de sus obligociones, conforme al
p ro ced i m i ento si g u i ente:

el incumplimíento en que hoyg incurrÍdo, poro qye en un térmìno de
cinco días hábíIès exponga Io que o su derecho convenga y aporte, en
su caso, los pruelbos que estime pertinentes;
Il. Transcurrido)el término o que se refiere la fracción anterior, se

resolverá considþrando los orgumentos y pruebos que hubiere hecho
r1øIer; , , i

Ill. La determîna'ción de dar o no por rescindido el Controto deberó ser
debidamente fur¡doda, motivada y comunÍcaQa aI Proveedor dentro
de los quÍnce dígs hóbiles sÍguientes a Io señolado en la frocción t
de este ortícuîo,i y

(Énfasis añad
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22. De una in

dependencias y. e
rpretación literaI tenemos que, las

dades podrán, .en cualquier momento,
rescindir adminis vamente los contratos cuando e[ proveedor
incurra en incumptimiento de sus o'btigaciones. Que el

þrocedimiento qud" '' debe ltevarse es ei' siguiente: et
j,.:. t

procedimiento se ilricia a paftir .de gu€ ,a[ proveedor se [e
comunlca por escritó e[ incumptimiento en que haya incurrido;
para que en un térmiino de cinco días hábiles exponga [o que a su

derecho convenga yiaporte, en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; QU€, tianscurrido ese ptazo de cinco días, se

resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere
hecho vater; y, guê la determinación de dar o no por rescindido
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el contrato, deberá ser debidamente fu
comunicada a[ proveedor dentro de los

ada, motivada y

uince días hábites
siguientes a [o seña[ado en [a fracción l, de artícuto; es decir,
la resolución, debe iÇf emitida ¡r [,,P,roYreed,or,
dentro de 

Jos 
quince días hábites, a quç,t1anlçurra

Q 
procedimientoe[ plazo de çinco,d,ías çon q,ue cugnf,a ç[

para contestar flentro det procedimi

De [ç instrumentaI de actuac!g!,gs , d.es,prende

9, como

24, La Ley de Procedi,miento Administ¡a
Morelos, de aplicación comp[emen taria
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamié
Servicios de[, Poder Ejecutivo del Estado

os y Frestación de

bre y:Soberano de
Moretoss, establece en sus artícutos b, Xl, G'fracción V, 11

"ARTíCaLLO s.- L,a Adminístración púbtica Estada de Morelos y la
de los Munitipiost en sns'relociones con ios
siguientesobligociones:: ' '' ' 

:

lafes, tendrán los

relativas al

carócter indívidual

Xl. Dictar resolución expresa en los tos iniciados de oficío,
cuya instrucción y resolución afecte o debie,ndo emítírla

èsto' L,ey,'etementos de
,,:,t ,.,,: ,:.. ,,' :'.

i:_

V.- Que sea expedido sujetóndose a las
procedimiento adminístrotívo previstas en

ARTíCULO" 11. - EI octo' adminístrativo

þrescribe de pleno derecho, en los siguientes

ll,- En el caso de expiración del plazo;
ARTíCULO 29.,- LOS

concluidos seguÍrã
perdido eI'derec:ho que de:ntro de ellos

pgrenfgrios. Una vez

y se tendrá

e Por así disponerto su artícuto
a pli cob les su pletoria mì è nte en

16 que textualmente
¿I oiden siguiente: la

establece:
Ley de

lo no

el Códígo Civil y el Código procesol Civil v¡gentes pora el Estado de
del

por
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ARTícuLo 50.- Los octodadmín'istratívos serón nulos absoluta o
relotivomente, cuondo corezcan de alguna de los formalidades o
requisitos señalados por la Ley, de monera que las partes queden sin
defenso o cuando en ellos se cometan errores groves y cuando to Ley
expresomente Io determine. La nulidad no puede ser invocodo por Ia

. parte que haya dado lugor a ella, o que intervino en el acto sín hacer
lo reclomación correspondiente.
ARTíCULO 51.- La nulidad abtsoluta del octo adrhinistrativo no impide
que: produzca provisionolr¡1ente sus efectos, los cuales serón
destruidos retroactivamente cuando se declare su nulidad por Io
autoridad odmi4istratívo. Puede ser invocada por cualquier interesodo
y no desaporece',por confírmación ni prescripción..'

(Énfasis añadido)

25. De una interpretación literaI y armónica tenemos que [a
administración púbtica estataty mun¡c¡pat, en sus retaciones con
los pa rticu [a res, ti en'àn com o oúr' gr.ion' J'..r r r.*,r.ìJ; ;;; r.r,
en los procedimientos iniciados de oficio, cuya instr:ucción y
resotución afecte a terceros, debiendo emitirla ,dentro del ptazo
fijado por esa Ley o;'por los ordenamientos jurídicos apticabtes.

Que es un etemento tde validez del acto administrativo e[ que sea

expedido sujetándose a las disposiciones retativas at
procedimiento administrativo previstas por esa Ley. Que e[ acto
administrativo de catácter individualprescribe de pleno derecho
en e[ caso ile expiración'del ptazo. Que los plazos y términos
serán perentorios y, una vez concluidos, seguirá et procedimiento
su curso y se tendrá þor perdido e[ derecho que dentro de ellos
debió ejercitarse. Que los actos administrativos serán nulos
absoluta o rêtativar¡ente, cuando carezcan de alguna de las

'l
formatidades o requisitos señalados por esa Ley. Que ta nutidad
absoluta det acto iadministrativo no impide que produzca
provisio,nalmente sùs efectos,, los èuates serán destruidos
retroactÍvamênte cuþndo se dëctare su nutidad por [a autoridad
administrati
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interesado
sa nulidad puede ser invocada por cualquier
parece por confirmación ni prescripción.

e

ä

I.

26. En [a especie, si ta actora' contestó dentro det
procedimiento admiiì'istrativo de rescisión de contrato et día OB

de enero de 2019, eÍ plazo de 15 díasrhábites inició e[ día 09 de
enero de 2019, y concluyó et día 29 de enero de 2019.10

I

l0siendohábitestosdías9, 10, 11,1)4, 1s,16, 17,'lg,21,zz,23,24,zs,zgy29deenerode2019.soninhábites
los días 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de enero de 201 9, por ser sábados y domingos.
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27. La resolución impugnada fue comuni a a[ proveedor del
servicio e[ día 30 de enero de 2019, como-co sta en [a cédula de
notificación persona[ de esa fecha, [a cual p ede ser consultada
en las páginas,171 a 191 det procesg,

28. Sobre esas bases, si los plazos ¡r términ
una vez conctuidos se tendrá por perdido el

son perentorios y

ho que dentro
de e[[os debió ejercitarse, e[ derecho'de demandada para

ene de 201 9;
por e[[o, el' acto ifnpugnado eS ilega,[, q berse lQtif¡cado ent ho

e[ plazo de quince

fracción lll, de [a

días hábites ,gue ,gstab e[ ,artícu[o 78,
Ley sobre Adquisici , Enajenaciones,

Arrendamientos y Pr.estación de Servicios del Poder Ejecutivo deI
Estado Libre y Soberano de Morelos.

29. A[ respecto es apticabte por analogía,[a tesis jurisprudencia

Primera Sa[a de la'
['

,,DERECHO .DE ACCESO EFECTIVO' A LA J.USTICIA. .ETAPAS Y
DERE6HO5; qUE LE C0RRESPONDEN.

De los artículos 14, 77 y 20, apartodos B
Po,lítico de los Estados tJnidos Mexicqnos

ru

C, de Ia Constitucíón.

8 de la ,Convención

dereçho de acceso

jurisdiccional efectiva y los mecanismos de no jurisdíccional que
también deben ser efectivos y estor fundam constitucional y

ju rÍsdÍccional como,el derecho públÍèo que todo personø
tiene, dentro de los plazos y térmÍnos fÍjen las,'Ieyes, paro
acceder de manera expedita a, tribun independíentes e'
ÍmparcÍ.ales, a plantear una pretensÍón o,a de ella, con

se respeten ciertas
lq

este
etopas, a las que corresponden tres derechos: una previa aI juicio,
a lo que le corresponde el derecho de a la, jurisdicción, que
parte del derecho de çccíón como una del, de petÍción
dirigÍdo o lgs autorÍdades y que motiva un
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pronunciamiento por su parte; (ii) uno judicial, que vo desde el inicio
del procedimie:nto hasta:la última actuoción y a Ia que concierne el

' derecho of debi'üoþfoîòio; y, (iíi) una posteríor a[ juício, identíficada
con Io eficacia'de las resoluciones emitidos. Ahora, los derechos
mencìonodos hlconran n,o solamente o los procedímíentos
ventÍlados antel:Jueces y tribunales del Poder JudicioI, sino también
a todos aQueltots segùÍdos onte dutorÍdodes quu, ol pronunciarse
sobre la deturmÍnación dà derechos y oblîgacÍones, realÍcen
f u n cÍ o n es m ate rÍ o Im e nte j u rí sd Í ccÍ o n a Ie s.,,1 1

(Énfasis añadido)

30. ,como condicióin de refutación12, no pasa desapercibido que
et día 29 de enero de 2019, las demandadas dejaron un citatorio
la actora; sin embargoi en esa fecha no [e comun¡caron a [a actora
la reso[ución impugnada, sino solamente [e requirieron que
estuviera presente et día 30 de enero de 2019, a las 09:30 horas,
en su domici,lio, para' [a práctica de una ditigencia de carácter
administrativo. 

"

Consecuencias dé [a sentencia;

31. La actora pre ende l'o señalado en et párrafo l. A.,

32. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos que señala:t'tArtículo 4. serón cousos de nulidod de los
actos impugnados: ,,.. il. omisión de |os reqursr:tos formales
exigidos por |as leles, siempre que 'afecte 1as defensas del
partic'ular y trascienda oI sentido de la resolución impugnado...",
se declara [a, NULIDAD LlsA Y LLANA det acto impugnado
consiste,nte en [a redolución de fecha 29 de enero de 2019, que

11 Época: Décima Época. Registro: 2015591. lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Fed n. Publicación: viernes 24 de noviembre de 2017 10:35 h. Materia(s):
(Constituciona[) Tesis: 1a./J. 1
12 "Se d¡ce que existen ciertas

(10a.)

extraordínarias o excepcionales que pueden socovor Ia fuerzo de los
argumentos y a las que se èondìciones de refutoción (rebuttols)." Atienza, Manuel. Las razones del
Derecho. Teorías de [a n jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México. lnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas. Pá9. 87. I

"Condiciones de refutación o de refutdcÍón. Son las círcunstoncias extroordínarías o excepcionales que pueden socovor
Ia fuerzo de los argumentos y que ¡nciden en los cualífícadores," Argumentación en el Àmp.ro. E.qr.r. Formal de
los Conceptos de Violación y las Sentencias de Ampaio. Tron Petit, Jean Claude. Editorlal porrria. Zoo9. pág. 42.
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a [a prestación de servicios para [a ejecució de las actividades
del subprograma "Comunidad Diferente 20 g't, cetebrado et 04
de jutio de 2018; así como su convenio mo ificatorio del 20 de
jutio de 2018; toda vez que no fue,comu-ll egta, resolución
dentro del p,lazo de quince días hábiles que blece e[ artículo
78, fracción lll, de [a Ley ,sobre Adquisici es, Enaj,enaciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios d Poder Ejecutivo del
Estad r'con fundamentoo

en e[ p[ena
jurisd p,âra hacer cumplir
sus determinaciones.

33. Con fundamento en [o dispuesto por e[ undo párrafo del
artícuto 89 de [a Ley de Justicia,Administ iva del Estado de
Moretos, a[ haber sido,dectarada [a nutidad y [[ana det acto
impugnado se deja s,in efectos este,y ta a ridad responsabte
queda obligada a otorgar o restituir a[ act
derechos que [e hubieren sido indebida

r en e[ goce de los

desconocidos; en los términos que estabtez ca [a sentencia.

34. La actora solicita que con [a declaració de nulidad det acto
impugnado se realicen los dos pago-s] ,Pê],ê que se

ente afectados o

cantidad totaI de

iento sesenta pesos,

finiquite [a retación contractua[, por [a

$g08,160.00 (seiscientos,sesenta y ocho mit
00/100 M. N.), pactados en e[ instrumento c

i

i

c

ontractuat.
i.l ; ' ..',
I

35. En e[ contrato se estipuló en las cláusuljas Tercera y cuarta,
e[ monto que se'debía,pagar y [as parciatidajdes en que se haría
ese pago. se,estabteció que et monto es de $l:,t t3,600.00 (un
mi[ón ciento trece rnil:,seiscientos pesos oofloo M. N.); et cual
sería , pagado en .':tres parciatidades. i ¿., $++s,+40.00
(cuatrocientos cuarenta y cinco miI cuatrocie¡rtos cuarenta pesos
oo/100 M. N.), ,a[ 4oo/o de avance del objefo de ese contrato;
$¿.qs,q+0.00 (cuatrocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos
cuarenta pesos 0o/100 M. N.), a[ siguiente foo/o de avance del
objeto de ese contrato; y $zzz,7zo.oo,(doscientos veintidés miI
setecientors,veinte pesos 0o/100 M. N.),..â Lai entrega del úttimo
2oo/o de avance,o.bjeto de ese convenio; paEo que se realizaría a
más tardar e[ día 21 de diciembre de 2018. j

,'

'i'l
14 'i

I
ii
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porque [a actora ,no había cumptido con et conven¡o de
colaboración respetto' a [a' prestación de servicios para [a
ejecución de täs actividades 'deI subprograma ',comunidad
Diferent e 2018", cetebrado et 04 de jutio de 2018, así como su
convenio modificatorio det 20 de jutio de 2018; sin embargo, no
dêmostró su'defens¿i ya que fue dectarada ta nút¡dad tisa f tun,
de su:resolución de fecha 29 de enero de 2019.

i

38. Toda'ûez que prectuyó e[ plazo que tenía para comunicar [a

resolución, ta demdndada 'peidió su derecho de rescindir e[
convenio de co[aboración respecto a [a prestación de servicios
para [a ejecución de las actividades detsubprograma "comunidad
Diferent e 2,018", cetlebrado'el 04 de jutio 'de 2018, así como su
convenio modificatôiio det 20 de jutio de 201 g.'En esa resolución
rescindían el conv.nio y su modificación, porque ta hoy actora no
cumptió en los ptazds co¡rvenidos; no óbstante; como ya se dijo,
esa resolución fue idectaradà'nuta. De ahí Que [a autoridad
demandada no hayai demostrado que [a moral actora incumptió .

con e[ convenio y su ]rnodificacìón :

39. Por [o tanto, es procedente su pago, rada
[a nulidad dp ta resoljuci

I

en las c[áusutas Tercera

ón impugnada. En putó

tidadeis

a , e[ monto uese debía pagar y
las pa cla ese a ese Pago: leció que el
monto 1', 13, .0 un

0 1 cua[ sería pagado en tres
parciatidades de: ,440.00 (cuatrocientos cuarenta y cinco
mit cuatrocientos cuarenta pesos O0/1OO M. N.), al 4}o/o de
avance det'objeto dþ êse contiato; $q,qs,q.+0.00 (cuatrocientos
cuarenta y cinco mit fuatrocie4tos cuarenta pesos oo/loo M. N.),

al siguiente 4oo/o de avance det objeto de ese contrato; y

$zzz,lzo.oo (dosciehtos veintidós mit setecientos veinte pesos
ool1o0 M. N.), a ta ehtrega del úttimo 20%de avance objeto de
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I

ese conven¡o; pago que se realizaría a másl tardar e[ d ía 21 de
diciembre de 2018. Toda vez que et día 16 de agosto de 2o1B se

te reatizó et primer pago por ta cantidad de $++5,++O.OO
.l

(cuatrocientos cuarenta y cinco mi[ cuatroc!qntos cuarenta pesos'l
00/100 , M: N.), se condena a [a DIRECTO,RA GEN ERAL y
REPRESENTANTE LEGAL DEL SISTEMA PNRR EL DESARROLLO:.I

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MoRELos, a realizar
los dos,pagos pendientes que ascieiden,,a ia cantidad total de

$e99,160.00 (seiscientos sesenta y ocho, i,mi[,ciento sesenta
pesos ool100 M. N.); debiendo exhibirla ante [a Primera sala de
lnstrucción, para, ser entregada a [a ;actora.,

40. No es procedente e[ pago de da,{os y perjuicios que
demanda [a actora, porque no de.mostró en.eL proceso que los
haya tenido. 

,

' . i i i 'ì 
i i .41. Cumptimiento que deberá ¡eatiza¡ en et tér;mino

improrrogable de DlEz oíns contados a,partir de que cause

ejecutoria esta sentencia, apercibiéndote què en caso de no
hacerlo se procederá en su contra conforme a [o establecido en
los artículos 11,90 y 91 de [a Leyde Ju¡tlcip Administrativa del
Estado de Moretos. I i

,

l

42. A dicho cump[imiento tamb!én :eqtán obtigadas las
autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
participar en e[ cumptimiento de esta reso ['ución, a realizar los
actos necesarios para e[ eficaz cumplimiçn to, de esta.13

ilt

lll. Parte dispos¡t¡va.

43. La actora demostró [a ilegalidad d.

autoridad demandada aI cumptimiento de

ta sentencia".

.ì
13 Nq, Reg¡stro:172,60.5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Épocq, lnstancia: primer.a Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2OO7, Tesis; 1a./J. 57/2007, página: 144,
"AUTORIDADES ruo señRmDAS coMo RESeoNSABLEs, çsrÁru oBLtGADAs A REALIzAR lo! ncros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."

16 " 
r



qal TJl\
ÏRIBUMLDEJUSTCIAADMINISTRATIVA ..G.

DELESTADODEMORELOS Nottrtquese perso

I)'
.l

I

Írätm
' ':i i.':i , ,

)

Resotución definitiva emiti
por los. integrantes de

ecra

EXPEDI ENTE r J Al 1 aS / s7 / zo1 9

'-'',.''..."...,/

ay rmada por unanimidad de votos
t P no det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado oretos, magistrado presidente
[icenciado:en rdeta
Cuarta Sala ada
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Administrativas 14. miagistra , titular de Ia
onente en este asunto; magistrado

itular de ta
magistrado droctor en derecho

titular de ta Tercera Sata de
lnstrucción; magistrado maestro en "derecho  

, titutar de ta euinta sala Especializada en
Responsabitidades ]Rdm¡n¡strativasls; ante [a [icenciada en
derecho   , secreta,ria General de
Acuerdos, quien a iza y da fe.

M ISTRADO PRESIDENTE

TITULAR DE

en

mbr tNSTRUcctóN

TITULAR DE CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPON AB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

AGISTRADO PONENTE

TITULAR DE PRIMERA SALA D STRUCC¡ÓN

ra En términos del artlcuto 4 l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa Estado de Morelos, publicada el día 19 de jutio del 2017 en e[ periódico
Oficia[ "Tierra
1s lbídem.

EG

y Libertad" número 5 14,
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TITULAR DE LA TERCERA SALA.DE TRUCCION

MAGI

La [icenciada en derec
secretar¡a Genera de
Administrativa deI Estado

de firmas corresponde a

DELAQ UI S ESPEC LIZADA EN

PONSA DADES A MI

c DE

ho  
Acuerdos det Tr,iibunat

de Morelos, da fe: Que [a
[a resotución det exped

,

de Justicia
presente hoja

iente número
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